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Efectuado el estudio pertinente a la presente Acción de Tutela instaurada por 
ERBIN JOSE OVIEDO GUEVARA, observa este juzgado que carece de competencia. 

 
Obsérvese que las pretensiones se encuentran orientadas a que el juez 

constitucional ordene a la autoridad accionada, esto es, al Juzgado Primero Promiscuo del 
Circuito de Puerto Asís – Putumayo- se pronuncie respecto de la solicitud que el accionante 
dice haber elevado a ese despacho el 24 de enero de 2023 y que también lo hizo el Juzgado 
Segundo de Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, sin que aquel haya resuelto, 
por tanto, corresponde conocer de esta acción a su superior funcional, es decir, al Tribunal 
Superior del Distrito Judicial de Mocoa. 

 
Así se desprende del Decreto 1069 de 2015 modificado por el Decreto 1983 

de 2017 que en su artículo 1 modifica el art. 37 del Decreto 2591 de 1991 y señala en su numeral 
5: “Las acciones de tutela dirigidas contra los Jueces o Tribunales serán repartidas, para su 

conocimiento en primera instancia, al respectivo superior funcional de la autoridad jurisdiccional 
accionada.” 

 

En consecuencia, se reitera, que el competente para conocer de la presente 
acción es el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, por lo cual se DISPONE 
la REMISIÓN INMEDIATA de las diligencias a la Oficina Judicial de Reparto para que sean 
remitidas a dicho Tribunal. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese esta decisión al accionante por el medio más expedito. 
 
CÚMPLASE, 

  
   

   WILSON PALOMO ENCISO 
          JUEZ 

NA 
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